
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN CARLOS 

VILLARREAL SALAZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El que suscribe, Juan Carlos Villarreal Salazar, diputado integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción 

I; 77, numerales I y II, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de 

esta asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto que modifica el primer párrafo del artículo 74; 

deroga la fracción I y agrega la fracción V, modifica el párrafo noveno y agrega los párrafos décimo, onceavo, 

doceavo y treceavo del artículo 75; deroga la fracción I, modifica la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 

76; modifica el primer párrafo y deroga las fracciones I y II del artículo 77; modifica la fracción I y II, deroga el 

párrafo octavo del artículo 78, y deroga las fracciones II, III y IV del artículo 80 incluidos en el título tercero, 

De las faltas administrativas de los servidores públicos y actos de particulares vinculados con faltas 

administrativas graves y título cuarto, Sanciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

I. Planteamiento del problema 

Al pasar de los años, las principales promesas que los titulares del Ejecutivo federal formulan son en el sentido 

de erradicar problemas que afectan de manera directa a todos los mexicanos. 

Todos hemos escuchado los discursos que incluyen ideas con las que se erradicarían, entre otros, el tráfico de 

influencias, conflicto de intereses, uso de información privilegiada; que se vigilará de manera puntual las 

negociaciones incompatibles de compras, los arreglos o alteraciones fraudulentas del mercado; y que, por arte 

de magia, en México no existirá más los fraudes de servidores públicos o el enriquecimiento ilícito. 

Todo lo anterior, de alguna u otra manera suelen concluir en actos de corrupción, esto es, un problema potencial 

del cual se habla sobre su combate, pero parece ser que su combate es de poca efectividad sin éxito en su 

erradicación. 

El problema de la corrupción ha sido considerado no sólo como un problema estructural sino también como un 

problema moral, cultural e individual. 

Pero ¿Qué es la corrupción? 

Para entender este concepto compartimos un extracto del artículo “La corrupción administrativa en México: 

Una aproximación para su estudio”,
1
 elaborado José Juan Sánchez González, publicado por el Instituto Nacional 

de Administración Pública, AC (INAP), publicado en la Revista de Administración Pública 125, volumen 

XLVI, número 2 (mayo-agosto 2011), que señaló lo siguiente: 

“...La corrupción es “una quiebra de las normas legales o de las normas éticas no escritas pero con el apoyo 

social generalizado relativas a cómo se debe ejercer el servicio público, para proporcionar servicios o 

beneficios a ciertos grupos o ciudadanos de forma oculta, con voluntad de ganancia directa o indirecta en 

mente” (Villoria, 2002: 3). La corrupción es un delito o una infracción que implica la violación de alguna 

obligación por parte de un decisor, por lo que implica siempre un acto de deslealtad o hasta de traición con 

respecto al sistema normativo relevante (Garzón, 2003: 23-24). La corrupción puede concebirse a grandes 

rasgos como el uso del poder o servicio público para obtener ganancias privadas (del Castillo, 2001b: 275). 

El Banco Mundial la define básicamente como: “Es el abuso del poder público para el beneficio privado” 

(ONU, 2003)..”.
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Pese a saber con claridad que significa y quiénes son sus actores, las acciones emprendidas no han sido 

contundentes. 

Y el sentir que recojo en Tonalá, Jalisco, es de estar cansados con este mal y la queja central que se radica en la 

lastimosa forma en que algunos servidores públicos, principalmente, la utilizan como una costumbre para 

abusar en beneficio personal, sabedores que de esta misma manera se podrán sustraer de la justicia. 

El gobierno federal entrante ha externado su conocimiento del tema y la preocupación y ocupación que tendrían 

en el sentido que en México se sancione de manera verdadera y sin restricción la corrupción. 

Lo anterior, en respuesta del agobio y queja por este lastre. 

Sin embargo, consideramos que para que eso suceda se requiere un marco normativo que lejos de fomentar el 

privilegio, castigue y erradique este mal. 

Pero para entender esto de manera clara, nuevamente me gustaría compartir otro extracto del texto del artículo 

del INAP que he citado en párrafos anteriores, el que es muy revelador: 

“...Mientras que la corrupción administrativa no puede separarse de la corrupción política, ya que una se 

alimentan de la otra (Caiden, 2004: 3). Ahora bien, la corrupción dominante es la política: donde los políticos 

son corruptos es más fácil que surja la corrupción administrativa, aun cuando la profesionalidad del servicio 

público pueda atenuar la expansión del fenómeno. Por el contrario, si no hay corrupción en el nivel político la 

corrupción administrativa será marginal, ya que en el nivel político existen mecanismos adecuados para 

introducir reformas y controles que limiten la corrupción administrativa. “En consecuencia, si los políticos 

quieren acabar con o reducir seriamente la corrupción administrativa tienen mecanismos para lograrlo, 

circunstancia que no se da entre los burócratas para acabar con la corrupción política” (Villoria, 2002: 2). En 

todos los casos, la corrupción es un peligro para la democracia...”.
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Bajo este contexto, algo debe quedar en claro, hoy el temor a la condena moral y el rechazo social no son 

elementos que logren disminuir la corrupción. 

Lo anterior, a tal grado que muchos mexicanos piensan que las leyes están hechas para favorecer a los políticos 

y a los ricos, o por otro lado que la justicia se imparte diferencialmente y que el gobierno, en general, funciona 

en beneficio propio y no para el pueblo. 

Por ello, consideramos que es tiempo de cambio y existen elementos para que se elimine el círculo desvirtuoso 

de la ilegalidad, que es de dominio público lo que acontece: al cometerse un delito, la probabilidad que se 

denuncie es baja, y en el mismo sentido, el inicio de una averiguación previa es baja, su resolución es igual baja, 

lo que permite que el delito se repita porque la impunidad fomenta la repetición de la conducta ilícita. 

Es en esta atmosfera de impunidad, la expectativa de mejorar la ganancia al cometer un acto de corrupción es 

alta, y se convierte en un fuerte incentivo para individuos, empresas, y servidores públicos lo que genera que 

esta práctica se refuerce en lugar de combatirla. 

El artículo multicitado del INAP describe con claridad las modalidades de la corrupción de la forma siguiente: 

“...En la actualidad, hay cinco modalidades de corrupción y, de ellas, al menos cuatro están presentes en 

México. Existe la corrupción tradicional y la moderna, luego la privada, después la que deriva de la 

delincuencia organizada y enseguida la que está presente en los conflictos armados (Castresana, 2008: 40-

42). La corrupción tradicional es perfectamente conocida por los ciudadanos mexicanos, es la corrupción 



 
  

individual del agente de tránsito que pide una mordida a cambio de no imponer una sanción. Las modalidades 

delictivas típicas de la corrupción tradicional son el cohecho, el soborno y la malversación de caudales 

públicos. La segunda corrupción, la moderna, que es la hija de la globalización, ya no es la individual, es una 

corrupción estructural, es una corrupción sistemática que se produce, que florece ahí donde confluyen el 

sector público con el sector privado. Esa corrupción es la del abuso de la información privilegiada, el tráfico 

de influencias y la financiación de los partidos políticos. 

A continuación viene la corrupción privada, porque llega un momento en el que el desarrollo de los estados 

modernos ha reducido tanto el papel de las instituciones y dejado crecer tanto el del sector privado, que la 

corrupción más importante está en las empresas y no en las instituciones. Empresas que son tan grandes que 

no tienen dueño conocido, son miles o decenas de miles de pequeños accionistas y esas empresas quedan en 

manos de sus ejecutivos que empiezan por engañar a la propia empresa para enriquecerse personalmente 

mediante procedimientos de deslealtad. El cuarto nivel es el de la corrupción de la delincuencia organizada, 

tráfico de drogas, de armas, de seres humanos, contrabando, prostitución, entre otras. Y por último, está la 

corrupción de los conflictos armados, que es aquella en que las multinacionales financian conflictos armados 

para hacerse de la explotación ilegal de los recursos naturales escasos, la cual no existe en nuestro país...”.
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Finalmente, para complementar lo expresado hasta aquí, es necesario conocer el dato duro más revelador, al que 

me refiero es el Índice de Percepción de la Corrupción 2018
2
 que ubica a México en el lugar 138 a nivel 

mundial y a nivel América Central nos ubica debajo de países como Costa Rica, Panamá, El Salvador y 

Honduras. 

De manera analítica, el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) presentó los resultados para México 

según el Índice de Percepción de la Corrupción,
3
 como sigue: 

• México se ubica en el puesto 138 de 180, con una calificación de 28, tres lugares por debajo del mismo 

estudio de 2017. 

• Nuestro país se encuentra empatado con Guinea, Irán, Líbano, Papúa Nueva Guinea y Rusia. 

• México está entre los cinco países con la calificación más baja en la región de las Américas. Solo 10 puntos 

por arriba de Venezuela, último lugar en la zona. 

• Este año, Canadá, Estados Unidos, Uruguay, Barbados y Chile nuevamente encabezan el top cinco en la 

región. 

• De acuerdo con Transparencia Internacional, el declive de derechos políticos básicos en México como la 

libertad de expresión y de prensa es una de las causas principales por las que la prevención de la corrupción 

en el país es limitada. 

Por lo expuesto hasta aquí, consideramos que la legislación en la materia de combate anticorrupción debe 

fortalecerse, es decir, ser más severa para los infractores. 

Por ello, los que integramos el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, estamos comprometidos en 

emprender mejoras a la normativa a fin de desincentivar la comisión de delitos para lo cual se establezcan 

sanciones administrativas más severas eliminando como fin mediato: el fácil estilo de vida de los malos 

funcionarios públicos. 

En ese sentido y por lo expuesto, pongo a consideración de ustedes, compañeras y compañeros diputados, la 

actualización a Ley General de Responsabilidades Administrativas
4
 de manera clara y responsable. 



 
  

Lo que planteo es la modificación de algunas de las disposiciones contenidas en el título tercero De las faltas 

administrativas de los servidores públicos y actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves y 

título cuarto Sanciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En otras palabras, propongo eliminar la figura de amonestación tanto pública como privada; en el caso de la 

suspensión del empleo ésta sea similar al tiempo que dure el proceso de investigación y hasta su resolución; en 

el caso de sancionar con inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 

público nunca podrá ser inferior a un año ni superior a 2 años en el caso de faltas consideradas como no graves 

y en los casos de actos u omisiones que impliquen beneficios o lucro, o causen daños o perjuicios la 

inhabilitación será permanente. 

Por lo que sostengo que al haber sido violado invariablemente el Código de Ética de los Servidores Públicos de 

la Administración Pública Federal
5
 que estuvo vigente hasta 4 de febrero de 2019, hoy día aplicable el Código 

de Ética de las personas servidores públicas del gobierno federal,
6
 proponemos necesario que la figura de 

amonestación tanto pública como privada se elimine, la suspensión del empleo sea similar al tiempo que dure el 

proceso de investigación y hasta su resolución, la inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público nunca podrá ser inferior a un año ni superior a 2 años en el caso de faltas 

consideradas como no graves y en los casos de actos u omisiones que impliquen beneficios o lucro, o causen 

daños o perjuicios la inhabilitación será permanente. 

En el caso de reincidencia en la comisión de faltas consideradas como no graves, se procederá a su destitución e 

inhabilitación permanente para ocupar un cargo público. 

De igual modo, para la imposición de las sanciones administrativas sólo se tomarán en cuenta la gravedad de la 

responsabilidad en que se incurra, la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 

disposiciones de la ley o las que se dicten con base en ella, y, el monto del beneficio, lucro, o daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones. 

En resumen, la propuesta que pongo a su consideración es la siguiente: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 



 
  

 



 
  

 



 
  

 



 
  

 

Es tiempo de que cambiemos las cosas, y con esta iniciativa que pongo a su consideración demos fuerza a los 

instrumentos legislativos que utilizamos como diputados en beneficio de la ciudadana. Quiero dejar en claro, 

que ser voz, pero no tener respuesta es lo mismo. 

Conforme a lo expresado en nuestra Agenda Legislativa 2018-2021
7
 , en Movimiento Ciudadano buscaremos 

siempre asumir el compromiso de ser la voz de los ciudadanos y reconocen que ser oposición es impulsar las 

causas de los ciudadanos en los espacios donde se toman las decisiones y hacer lo correcto. 



 
  

Concluyo diciendo que es necesario para poner un alto a la insaciable ambición de hacer del servicio público un 

modo de vida para muchos malos mexicanos. 

II. Fundamento legal de la iniciativa 

Con motivo de esta iniciativa se incidirá en Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

III. Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto que modifica el primer párrafo del artículo 74; deroga la fracción I y agrega 

la fracción V, modifica el párrafo noveno y agrega los párrafos décimo, onceavo, doceavo y treceavo del 

artículo 75; deroga la fracción I, modifica la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 76; modifica el primer 

párrafo y deroga las fracciones I y II del artículo 77; modifica la fracción I y II, deroga el párrafo octavo del 

artículo 78, y deroga las fracciones II, III y IV del artículo 80 incluidos en el título tercero, De las faltas 

administrativas de los servidores públicos y actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves y 

título cuarto, Sanciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

IV. Ordenamientos a modificar 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

V. Texto normativo propuesto 

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que modifica el primer párrafo 

del artículo 74; deroga la fracción I y agrega la fracción V, modifica el párrafo noveno y agrega los párrafos 

décimo, onceavo, doceavo y treceavo del artículo 75; deroga la fracción I, modifica la fracción II y penúltimo 

párrafo del artículo 76; modifica el primer párrafo y deroga las fracciones I y II del artículo 77; modifica la 

fracción I y II, deroga el párrafo octavo del artículo 78, y deroga las fracciones II, III y IV del artículo 80 

incluidos en el título tercero, De las faltas administrativas de los servidores públicos y actos de particulares 

vinculados con faltas administrativas graves y título cuarto, Sanciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Título Tercero 

De las faltas administrativas de los servidores públicos y actos de particulares vinculados con faltas 

administrativas graves 

Capítulo V  

De la prescripción de la responsabilidad administrativa 

Artículo 74. Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las Secretarías o de los Órganos 

internos de control para imponer las sanciones prescribirán en siete años, contados a partir del día siguiente al 

que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. 

Cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete 

años, contados en los mismos términos del párrafo anterior. 

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el primer párrafo del artículo 100 de esta 

ley. 



 
  

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa originados con motivo de la 

admisión del citado informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la 

prescripción se reanudará desde el día en que se admitió el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de 

seis meses sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto 

infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 

Título Cuarto 

Sanciones 

Capítulo I  

Sanciones por faltas administrativas no graves 

Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia del Tribunal, 

la Secretaría o los Órganos internos de control impondrán las sanciones administrativas siguientes: 

I. Se deroga; 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por el tiempo que dure el proceso de investigación y hasta su 

resolución ; 

III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para 

participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

V. Inhabilitación permanente para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

Las Secretarías y los Órganos internos de control podrán imponer una o más de las sanciones administrativas 

señaladas en este artículo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la 

falta administrativa no grave. 

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de un año ni podrá 

exceder de dos años. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique beneficio o 

lucro, o cause daños o perjuicios, será permanente. Este último plazo de inhabilitación también será 

aplicable por conductas graves de los servidores públicos. 

En el caso de infracciones graves se impondrá, además, la sanción de destitución. 

Persona que hubiere sido inhabilitada de manera temporal dos o más veces no podrá volver a 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ya que la comisión de una segunda 

inhabilitación temporal será causal de su inhabilitación permanente. 



 
  

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de responsabilidad 

administrativa en los términos de la ley, quedando sin efectos el nombramiento o contrato que en su caso 

se haya realizado. 

Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior se deberán considerar los 

elementos siguientes: 

I. Derogado ; 

II. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que 

infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la Ley o las que se dicten con base en ella; y 

III. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el Órgano interno de 

control deberá ser la inhabilitación permanente. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere 

causado ejecutoria, cometa otra del mismo tipo. 

Artículo 77. Corresponde a las Secretarías o a los Órganos internos de control imponer las sanciones por faltas 

administrativas no graves, y ejecutarlas. Los Órganos internos de control no podrán absolver de sanción a 

ningún servidor público: 

Capítulo II  

Sanciones para los servidores públicos por faltas graves 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los servidores públicos, derivado de los 

procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en: 

I. Suspensión del empleo, cargo o comisión por el tiempo que dure el proceso de investigación y hasta su 

resolución; 

II. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

III. Sanción económica, y 

IV. Inhabilitación permanente. 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando 

sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga no podrá ser inferior de treinta ni mayor a noventa 

días naturales. 

Artículo 80. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo 78 de esta ley se deberán considerar 

los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así 

como los siguientes: 

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 



 
  

II. Derogado ; 

III. Derogado ; 

IV. Derogado ; 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

VI. El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el responsable. 

VI. Artículo transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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